
 

Cuenca, Marzo 23 del 2.018 

 

 

Señores 

Socios de TITANIUMROAD SERVICIOS DE INGENIERIA CIA. LTDA. 

Ciudad 

 

 Señores socios: 

 

Habiendo concluido un nuevo ejercicio económico de nuestra empresa,  someto a consideración de la 

junta general, el presente informe relativo a la operación y resultados de la compañía durante este año 2.017. 

 

Al igual que el año anterior, que fue nuestro primer año operacional, y contra todo pronóstico de 

empresas que comienzan recién sus actividades, puedo indicar que el resultado de este año también es muy 

alentador y satisfactorio. 

 

 Al ser nuestra empresa netamente de servicios, hemos conseguido mantener nuestros clientes que 

los cuales requieren nuestros servicios y sobre todo hemos sabido mantenerlos para asegurar que nuestras 

ventas se mantengan en el nivel en el que comenzamos, razón por la cual también indico nuevamente, que el 

mayor rubro de los gastos en los que hemos incurrido ha sido de personal, gastos de servicios externos para 

poder cumplir con nuestro objetivo, gastos éstos necesarios para el desarrollo de nuestra actividad como 

laboratorio de suelos.   Sin dejar de anotar que también ha habido gastos de operación que han significado un 

rubro significativo. 

   

 Las deudas de la empresa, son valores a corto plazo, y otros son las obligaciones con los empleados, 

que vale destacar a la vez son también los socios de esta empresa.  El rubro no significa un rubro por el que 

debería haber mayor preocupación. 

 

 Por esta razón la situación de la compañía es magnífica, y para este próximo año se presenta muy 

alentadora.   

 

 La empresa tiene una muy buena liquidez con poco endeudamiento que tiene con terceros. 

 En cuanto a su solvencia, si analizamos el pasivo total de la empresa, tomando en cuenta, lo que se 

dijo anteriormente, que la deuda es con los propios socios, y el patrimonio con que cuenta a la fecha, la 

compañía goza de una gran solvencia.  

 

 En esta oportunidad, dejo expuesto lo siguiente, que se ha procedido a despedir con mucha pena a uno 

de nuestros socios fundadores, lo cual llevó a la compra por parte de los otros tres restantes socios a la compra 

de sus participaciones y a una negociación interna para hacerse de las mismas.  Por lo cual el capital social actual 

cuenta repartido en los tres socios que quedaron. 

 

Habiendo cumplido con lo referente al presente informe y sus fundamentos, dejo constancia de lo 

siguiente 



 

Que, se han acatado fielmente, las normas legales y estatutarias, así como las resoluciones de la 

junta general que ha prestado toda la colaboración requerida para el cumplimiento de mis funciones. 

 

Que, existe correspondencia, los libros de actas de junta general, el libro de socios, los libros de 

contabilidad y sus comprobantes, se llevan y se conservan de acuerdo con las disposiciones legales; siendo 

por otra parte adecuadas, las formas de custodia y conservación, de dichos libros y, en general, de los bienes 

de la compañía, la cual mantiene aceptables procedimientos de control interno. 

 

Que, las cifras presentadas en los estados financieros, guardan absoluta correspondencia con las 

registradas en los libros de contabilidad, que se han llevado de acuerdo con las normas de general aceptación; 

y los balances reflejan el verdadero estado financiero de la compañía, pudiendo servir de punto de partida para 

iniciar la contabilidad del 2.018. 

 

 

 


